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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2020 00432 00 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA (PAGO DIRECTO). 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: FABIAN YESID TABACO PAN. 

 

Se RECONOCE personería al abogado JEFFERSON DAVID MELO ROJAS como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido y aportado a través de correo electrónico (num.19 e.d.) 

 

Agregase a los autos el inventario aportado por la POLICIA NACIONAL 

respecto a que el CAI DE VILLA DEL RIO, tiene la custodia del vehículo de 

placas ROV30E, objeto del proceso.  

 

Luego, atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante y comoquiera que se cumplió la finalidad del presente 

asunto, el despacho,  

R E S U E L V E: 

  

 1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL S.A.S. contra FABIAN 

YESID TABACO PAN respecto del vehículo de placa ROV30E 

  

 2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a 

la entidad competente.  

                                                                                                                              

 3.- ORDENAR al CAI DE VILLA DEL RIO, la entrega del vehículo de 

placas ROV30E, a la demandante MOVIAVAL S.A.S., en virtud de lo 

dispuesto en esta providencia. 

 

4.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandante, con las constancias correspondientes.  

  

 5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

 

NOTIFIQUESE,  

Csl. 
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